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Munos J de ¡uulo Jo 2002 l)li\RIO Ol'ICl/\1 (l'rimau Sceclónl 3 

DF:CRET() t>or ti tfUt M� rtfurnu1 y �dkionn 111 Ll'y ..-t.'t.ler11I t.lr ll,s •:11 1ldiade� P11rr1es11th1lc�. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que dice. Eslados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la Republlca. 

VICENTE FOX QUESADA. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habítanles sabed: 

Que el Honorable Congreso de lo Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRt:1'0 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA 

St: llU'Olti\lA \' 1\0ICIONA Li\ LE\' t 1(01::IUL 01( 1,/\S ENTIDADES PARAf.S'l'AT/\US 

Único. Se adiciona un segundo párrafo v so recorre el actual párrafo segundo del articulo 3o. de la Ley 
Federal de las Enlidades Paraeslatales. pa1a quedar como sigue: 

Artlculo 3o ........... . 

Las dependencias de lo Administrac1611 Publica Federal que tengan como ob¡elo predominante realizar 
acllv1dades de investigación c1entlflca y tecnológ1ca y que sean ,econoc,das ,como lal&s, serén consideradas 
como Centros Pyblicos de lnvestl9ac16n, los cuales se reglran por las leyes especificas en materia de ciencia 
y lecnologia y po< sus respectivos lnslrumemos de creación En lo relativo al control y evaluación del ejercicio 
de los recursos se opllcara en lo conducente. lo presenle Ley 

Lo Comisión Nac;1onal do Oerechos Humanos, la Procuradurie Agrana y la Procuraduria Foderal del 
Consumidor, atendiendo a sus ob¡e·tlvos y o la noturaloza de sus funciones. Quedan excluidas de la 
observa1teta del presenle ordenamiento. 

TRA SSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en v,gor al dla stgu lenle al de su pubhccac16n en et Diario Oílclat de la 
Federación 

México, D.F a 30 de abril de 2002 - Olp Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen Diego 
Femandez de Cevallos Ramos, P'resiclenle - Oip Adrián Rivera Pt!rez, Secretario. Sen Yolanda 
González Hornóndez, Secretaria.· Rúbricas" 

En cumpllm1ento de 10 dispuesto por la fracción I del A11lculo 89 de la Cons(ltucl6n Polllica de tos Estados 
Unidos Mexicanos. y para su debida publicación y observancia. expido el presenle Decreto en la Residencia 
del Poder Ejec:tJtívo Fe�eral, en la Ciudad de México. Distrito Federal, a los tres dlas del mes de Junio de dos 
mil dos -Vicente Fox Quesada -Rúbnca - El Seeteiarlo de Gobernación, Sanllago Creel Miranda - RYbrica. 

OE<.:REl'O I JOr t i que se fijnn lns r11rn<"ttristicas dt un11 n1Cn1t•d1 dt • phll111lc lai prtvistas tn ti ílrtirulo lo. 01$ lit lfl 

Lry l\lonri11ria dt los t:i«11dos Unltlol :.1txit11110). 

Al margen un sollo con et Escudo Nacional. que dioe: Estados Ur:,idos Mexicanos.· Prosídencia 
de la Republlca. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. a sus habitantes sabed: 
Oue et Honorab le Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

Dt::CllE'l'O 

ºEL CONGRESO OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DECRETA. 

SE f"l,IAN l,AS C'ARArrEIUS'HCAS l)t; llN,\ "10Nl::l)A or. PI.ATA IJE LAS l'Rt;VJSTAS t:N EL 
AR1 tCUI .. O lo. tllS m: LA L.[\I 

MONETARIA IJE LOS ESTADOS llNIDOS Mf.XtCANOS 

Articulo Unico. Se fi)on tas caracterlstlcas de uno moneda de plata de las previstas en el Mlculo 2o. Bis 
de ta Ley Monetaria de los Estados Un Idos Mexicanos. para quedar como sigue: 



.1 (l'rimcrn Scctliln) DIARIO OFIC'IAI. 

Moneda con contenido de un kilogramo de plaia pura por pieza: 

a) Diámetro: 11 cm .  (onoe oenlimotros). 

b) Ley 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) mlnímo de p lata. 

e) Conlenldo: 1 kilogramo de plala pura 

Míl11c.< 4 Jo Juílio de 2002 

d) Peso: 1000 g. (un mil gramos), equlvaten1e a 32 . 15 (treinta y dos cor, quince) onzas 1roy. 

e) Tolerancia en ley· Plata 0.001 (un milésimo) en más. 

f) Tolerancia en peso: Por unidad, 2.4 g (dos gramos cuatro déclmos) en más o en menos. 

Cunos: 

Anverso: Al centro el Escudo Nao,onal e.n relieve escultórico circundado eoo la leyenda "ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS". Rodeando a ésle y siguiendo el contorno del marco. la reproducción de diferentes 
escudos ullfizados a través de la historia de nuestro pals, asl como del aguíla que se encuen1ra en la parte 
central de ta primera página del Codlce Mendocino. El marco liso. 

Reverso: Una victoria alada teniendo como fondo un paisaje en et que so aprecian los volcanes 
lztncolhuall y Popocalépell Slgulcntlo el conlotno del marco superior, lo leyenda ·1 kg PLATA PURA' 
seguida del ano de acunacl6n y de la ley de lo moneda. En el cuadran1e superior derecho el slml>olo de la 
Casa de Moneda de Méxteo. El marco liso 

Canto: Eslrlado. 

Trnnsitol'lo 

Unico. El presente Decrelo enlrara en vigor al dla s1gu,en1e de su publ icac16n en el Diario Olloial do la 
Federación 

México, D.F, a 30 de abnl de 2002.· Oip. Beatriz Elena Paredes Rangel. Presldenla • Sen. Diego 
Fornándoz do Covallos Ramos. Presidente Dlp Adrián Rivera Pó roz. Socrotorio. Sen. Sara Isabel 
Castellanos Cortó.a. Secretarla .• Rúbricas" 

F.n cumplimlenlo do lo dis1iues10 por le fracción I del Articulo 89 de la Con slituclón Polll1ca do los Estados 
Unidos Mexicanos. y pare su debida publlcacfón y observancia, expido el presente Decre10 en la Residencia 
del Poder E]ecullvo Federal, en la Ciudad de México. Olslrlto Federal, a los lres dlas del mes de ¡unlo de dos 
mil dos.· Vicente Fox Quesada • Rúbrica • El Secrelario de Gobernación, Santia90 Cr&el Miranda • Rúbrica 

Df.ÁRETO ¡1or l'I <
11

11.• �r reform11n y 1ulicioníl11 di\'rr,A1 diSpo'ikionts t.ltl Regb1nH•11to dtt A"tnu�s dl! Stguros 

y dtt � ianza,v. 

Al margen un sello con el Escuelo Nacional. que dice· Estados U11idos Mox,cenos • Presidencia 
de la República 

VICENTE FOX QUESADA, Pres idente de los Estados Unidos Mexicanos. on e¡ercício de la facultad que 
me confie1e el articulo 89, fracción 1, de le Consti1uc16n Polltlca de los Eslados Unidos Mexicanos, y con 
fu11damenlo en lo di spueslo en los artlculos 31, tracc16n VIII. de la ley Orgámca de la Adminislreo6n Pública 
Federal. 10 .• 23. 24. 41. 42. 138. 139. 139 B,s y demás relativos de la Ley General de lnsliluc,ones y 
Sociedades Mutualislas de Seguros y lo .. 87. 88, 89. 89 Bis. 90. 110. 111 y demás relat ivos de la ley 
Federal de Instituciones do Fianzas. he tenido a bien expedir el s ,guicmo 

OO CRETO POR EL QUI: S1'. REmlUJAN \' ADICIONAN DIVERSAS OISPOSICIONt:S 
llf'.l. RECL.A�·tENTO DE ACF.NTES DE SEC.:l)KOS V lit: l'IANZAS 

ARTÍCULO ÚNICO.· Se reforman los ort,culos 3o .  párrafos primero y tercero. 5o parrafo primero. 7o. 
párrafo pnmero. 9o. párrafo primefo, 1.2, lracc,ones V, mciso d). VI y VIII. 20 pá1Tafo primero. 28. 30, fracción 
111, 34. frawones V. parrafo tercero y VI, y SEXTO TRANSITORIO; y se ad,c,onan los articulos 20. con un 
segundo parrafo. recorriéndose et exis1ente en su orden y 34. con ta fraocíón VII. del Reglamenlo de Aganles 
de Seguros y de Fianzas. paro quodar como sigue: 


	182.- Decreto que fija las características de una moneda de plata_1
	182.- Decreto que fija las características de una moneda de plata_2
	182.- Decreto que fija las características de una moneda de plata_3



